
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 348/2024

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN  

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Oficio 4321 y anexos de la Secretaria del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey. 

 

13201-MINTER 

2. Escrito y anexos del Consejero Jurídico del Gobernador del 
Estado de Nuevo León. 

555-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiséis. 

 
I. Ratificación de los escritos de desistimiento.  
Intégrese al expediente el oficio y anexos remitidos por la Secretaria del 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo 

León, con residencia en Monterrey, por medio de los cuales exhibe la constancia 

y la razón del Actuario Judicial adscrito a dicho órgano jurisdiccional, a través de 

las cuales hace constar por un lado, que se realizó la notificación del proveído de 

cuatro de febrero del año en curso al Consejero Jurídico del Gobernador del 

Estado de Nuevo León y, por otro, que el referido Consejero Jurídico ratificó 
ante la presencia del Actuario Judicial, el contenido y firma electrónica de 
los escritos de desistimiento que exhibió en esta controversia constitucional el 

pasado veintitrés y veintisiete de enero de la presente anualidad.   

 
En consecuencia, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 

 
De esta forma, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero y 20, 

fracción I de la de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dígase al accionante 

que los escritos de desistimiento de este medio de control constitucional y su 

ratificación serán motivo de estudio en la sentencia que en su oportunidad se 
dicte. 
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II. Solicitud de desistimiento. 
Agréguese al expediente, el diverso escrito del Consejero Jurídico del 

Gobernador del Estado de Nuevo León, por medio del cual manifiesta 

nuevamente su intención de desistirse en este medio de control constitucional. 

 
Al respecto, dígase al promovente que deberá estarse a lo acordado en 

párrafos precedentes. 

 
III. Habilitación de días y horas.  
Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de 

este proveído. 

 
Notifíquese, por lista. 

 
Lo proveyó el Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre ARISTIDES RODRIGO GUERRERO GARCIA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GUGA840427HDFRRR05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a662073636a6e34000000000000000000010d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T01:27:01Z / 17/02/2026T19:27:01-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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af 27 40 4c b8 6a 92 e3 06 ce 26 ba 4c 74 d7 56 3d 64 2f a1 00 93 03 48 7f fe 83 45 f4 96 4c cd d8 6a 2e e7 cb 4f ec 4a 8c 2c 7d 18 56 73 
48 21 d7 e1 ec 3e 66 97 da ea a2 6f 13 a5 60 1c 8b 0a ed 32 12 85 2c 68 c6 89 8a 13 5c cf 54 42 cd 9d a6 3f d8 43 67 3a a4 d7 c1 67 6f 
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17 77 6f 9c c8 2b 6c ae 76 17 0f a6 e9 0e db 69 0f 63 6d 26 36 7c 67 31 da c1 94 68 0b 17 bf a1 3e 77 46 98 a7 78 1b e2 64 66 b4 6f 78 5c 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T01:27:01Z / 17/02/2026T19:27:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e34000000000000000000010d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T01:27:01Z / 17/02/2026T19:27:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1063600 
Datos estampillados 1935A02874DCA8E9A75FA1F2F6642B117DD9354856891353156F392A71D3CD79CE1832

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:04:17Z / 17/02/2026T18:04:17-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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f9 68 e4 af d1 67 1b 1d 45 2e d0 f0 fb ba d8 29 f8 1a af 12 8d 0f 0b db 9f 69 9f 3f 03 9c 80 63 b7 98 b6 49 44 f8 80 16 a5 e7 a6 ef b1 a1 4c 
54 7f 05 72 fd ff 30 dd 6a 58 0c f1 d4 b4 3d 1e 49 7e dc e8 59 b8 89 ce c4 34 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:04:17Z / 17/02/2026T18:04:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/02/2026T00:04:17Z / 17/02/2026T18:04:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1063108 
Datos estampillados 314B24F965120D2AD77265C6160600A6A087A9C90B0C8ABB4ABA637E2941A6C68509E
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